
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001201600604-00. Villavicencio,
diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho las presentes
diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, 09 JUN 202d de dos mil veintitrés (2023)

Por Secretaría REQUIERASE de manera INMEDIATA al Instituto de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin de que de respuesta a la
comunicación que lefuere enviada el día 24 de noviembre de 2022. OFICIESE
y envíese copia.

Téngase a la abogada LORENA VIVIANA A VILA MAX como apoderada de la
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

PABLO G RARDO ARDILA VELASQUEZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. CEa del f2>J"-lIlIO LO W
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria
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